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Bogotá D.C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Revisadas las diligencias de la referencia se observa en ellas por el Despacho que:  

1. El Juzgado 1 Penal Especializado de Extinción de Dominio de la ciudad de Bogotá, 
por auto del 21 de noviembre de 2022 avocó el conocimiento sobre las diligencias 
y en la misma oportunidad, se dispuso correr el traslado de que trata el artículo 
13 de la Ley 793 de 2022 modificado por el artículo 82 de la Ley 1453 de 2011.  
 

2. El término de traslado se surtió por el Centro de Servicios Administrativos entre 
los días 18 y el 24 de enero del mismo mes y año.  
 

3. Acatando lo ordenado por el Acuerdo CSJBTA 23-11 del 24 de febrero de 2023, 
el Juzgado 1 Penal Especializado de Extinción de Dominio reasignó el 
conocimiento de las diligencias al Despacho 4 de la misma especialidad.  
 

4. Este Despacho judicial avocó el conocimiento de las diligencias por auto del 12 
de abril de 2023, mismo que fue notificado por el Centro de Servicios 
Administrativos por Estado No 56/2023 del 17 de abril de 2023.  
 

5. Cumplido lo anterior, el Despacho profirió auto con fecha 25 de abril de 2023 por 
el que se pronunció sobre el decreto de pruebas dentro de las diligencias en 
cumplimiento del Num 6 del artículo 13 de la Ley 793 de 2002 modificado pro el 
artículo 82 de la Ley 1453 de 2011.  
 
La decisión se notificó por estado No 63/2023 publicado el 27 de abril de 2023, 
sin que se hubieren presentados recursos frente a la decisión. 
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6. A la fecha no hay pruebas o solicitudes de las partes pendientes por tramitar.    
 
 

Visto lo anterior, conforme lo dispuesto por el Num 6 del artículo 13 de la Ley 793 
de 2022 modificado por el artículo 82 de la Ley 1453, se ordena correr el traslado 
de cinco (5) días para alegar de conclusión.  

Cumplido lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para proferir sentencia.  

Notifíquese la decisión de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 793 de 2002.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

LILIANA PATRICIA BERNAL MORENO  

JUEZ  
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